
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 7O4
2 de octubre de 2OI4

Por el cual se aprueba la ampl¡ac¡ón del plazo para el reporte de los
modelos validados de los controles de generación de las un¡dades de

generación Salto II, Darío Valencia y de la un¡dad 3 de Betan¡a

El Consejo Nacional de Operaclón en uso de sus facultades legales, en
esDec¡al las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 743 de 1994, el Anexo
general de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y
según lo aprobado en la reunión No. 425 del 2 de octubre de 2074, y

CONSIDERAN DO:

1. Que según el artículo sexto del Acuerdo 640 de 2013:
"MODELAMIENTO DE IJNIDADES NUEVAS Y SUS CONTROLES' LOS

agentes generadores de las un¡dades h¡drául¡cas y térm¡cas
despachadas centralmente que entren en operación comerc¡al en fecha
posterior a la v¡genc¡a de este Acuerdo, deberán declarar los parámetros
del generador y los modelos de los controles de generación antes de su
entrada en operac¡ón comerc¡al, en concordanc¡a con lo establec¡do en
la reglamentac¡ón v¡gente. Ad¡c¡onalmente en un plazo no mayor a 90
días calendar¡o después de su entrada en operac¡ón comercial, deberán
reportar al cND los parámetros val¡dados de los generadores y los
modelos val¡dados de los controles asoc¡ados a las un¡dades de
generac¡ón,"

2. Que según el artículo séptimo del Acuerdo 64Oi'\/ENCIMIENTO DE
PU7OS. En el evento de que un agente generador no pueda cumpl¡r
con los plazos de entrega de la informac¡ón establec¡dos en los Art¡culos
Segundo, Tercero, cuarto, Qu¡nto y Sexto del presente Acuerdo, deberá
sol¡c¡tar la aprobac¡ón de la prórroga del mismo y presentar la

IJ just¡f¡cac¡ón correspondiente de tal s¡tuac¡ón ante el Subcom¡té de
I Estudios Eléctr¡cos y el Comité de Operac¡ón, los cuales recomendarán o

I no al CNo la aprobac¡ón de la sol¡c¡tud de prórroga. De ser aprobada, el
CNO em¡t¡rá el Acuerdo correspond¡ente."

3. Que con base en lo anterior, EIVIGESA S.A. E.S.P. med¡ante
comunicaciones del 15 de septiembre de 2014, solic¡tó al Consejo y
presentó en la reunión del Subcom¡té de Estud¡os Eléctricos la solicitud
del aplazamiento de la entrega de los modelos validados de los controles
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de generaclón de las unidades de generac¡ón Salto II y Dar¡o Valencia

hasta el 31 de marzo de 2015, por dificultades en el proceso de

contratación de la empresa consultora para llevar a cabo la valldaciÓn y

de la unidad 3 de Betanla hasta el 31 de junio de 2015' deb¡do a la

programación de un manten¡mlento de diclembre de 2014 a abr¡l de

2015 oara cambio de estator.

4. Que el Subcomité de Estud¡os Eléctr¡cos en su reunión 227 del 18 de

sept¡embre de 2Of4 d¡o su concepto favorable a la sol¡c¡tud de

aplazamiento presentada por E¡4GESA S A. E.S P.

5, Que el com¡té de operación en su reunión 252 del 25 de septiembre
de 2014 recomendó la expedic¡ón del presente Acuerdo.

¡\CUERDA;

PRIMERO.- Aprobar la ampl¡ac¡ón del plazo para real¡zar el reporte de
los modelos val¡dados de los controles de generaciÓn de las unidades
Salto II v Darío Valenc¡a hasta el 31 de marzo de 2015 y de la unidad 3

de Betan¡a hasta el 30 de junio de 2015.

SEGUN DO.-
exped¡c¡ón.

El Presidente

El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su

El Secretario Técn¡co,

///"7 ,,/'//
,f*. 

oLARTE AGUTRRE
,¿ -l¿tb+-lURBAEZ GOMZALEZ
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